RES. 1369/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2019
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VISTO: las actuaciones  remitidas por el Banco Central de Uruguay relacionadas  con la contratación de los servicios de  asistencia local prestados por un técnico de  CMA Small Systems AB, a efectos de la puesta en producción de un sistema de liquidación bruta en tiempo real y del módulo correspondiente al Depositario Central de Valores;
RESULTANDO: 1)  que CMA Small Systems AB  fue  adjudicatario de la Licitación Pública Nº 2/2008, cuyo objeto fue la adquisición del diseño, suministro, instalación y configuración inicial, implantación, capacitación, garantía, soporte y mantenimiento de versiones de un sistema de liquidación bruta en tiempo real, un sistema de depositario central de valores y aplicaciones relacionadas;
2) que el 18/9/18, el Área Sistema de Pagos de la Gerencia de Política Económica y Mercados informó que, a efectos de la puesta en marcha del Sistema para la Liquidación de Operaciones de Mercado de Dinero, Mercado de Valores y Derivados, se contó con la asistencia local de un técnico de CMA Small Systems AB, habiendo anteriormente, el 9/7/18, presentado la factura por la suma de U$S 22.280 (más impuestos);
3) que habiéndose constatado la total ejecución del monto referido, a partir del informe realizado a solicitud del Directorio y no existiendo autorización del ordenador competente del gasto, por tratarse de una contratación directa fundada en el Artículo 33 Literal C) Numeral 3 del T.O.C.A.F., el contador Delegado, con fecha 18/12/18 en cumplimiento de atribuciones delegadas por el Tribunal de Cuentas, observó el gasto por vulnerar lo preceptuado por los artículos 14 y 21 del T.O.C.A.F., así como el artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
4)  que por Resolución de Directorio Nº D-10-2019 del 23/1/19, se dispuso reiterar el gasto por la suma de U$S 22.280 (más impuestos), correspondiente a los servicios de asistencia local prestados por un técnico de CMA Small Systems AB, a efectos de la puesta en producción de un sistema de liquidación bruta en tiempo real y del módulo correspondiente al Depositario Central de Valores; 
5) que este Tribunal por Resolución 762/19 en sesión de fecha 20.3.19 acordó: 5.1) mantener la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 18/12/18 (Resultando 5.2)”….por vulnerar lo preceptuado por los artículos 14 y 21 del T.O.C.A.F., así como el articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República, expresando que la obligación contraída no cuenta con la previa autorización del ordenador competente y por la cual no se han afectado las asignaciones presupuestales al rubro 393 “Licencias de Software” para tal compromiso, ni recabado la intervención preventiva del gasto por parte del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas)”; 5.2) requerir a la Administración actuante que comunique a este Tribunal las medidas que vaya a adoptar, en relación a lo expresado en la Resolución del Directorio del 28/11/18 (Resultando 5.1 “….está vedado ejecutar gastos sin que hayan sido previamente autorizados por el ordenador del gasto competente, dado que en tal caso podrían incurrir en la figura prevista por el artículo 32 del TOCAF”);
6) que en esta oportunidad se remiten nuevas actuaciones a efectos de dar cumplimiento en lo dispuesto en el numeral 2) de la Resolución de Tribunal (N° 762/19);
7) que  en ese sentido, la Auditoría Interna con fecha 8.4.19  informó que se ha analizado la contratación adicional referenciada, y que se concluyó que  la misma adolece de  un cúmulo de errores de diversa índole, que fueron analizados por  el Contador del Servicio, y se recomendó    la necesidad de revisar los procesos de contratación incluyendo además, los posibles impactos en el Reglamento de Adquisiciones y Administración de Bienes y Servicios, lo que  será considerado dentro del nuevo Plan de Auditoría (2019-2020);
CONSIDERANDO: que son de recibo las operaciones que se proyectan, sobre la revisión de los distintos aspectos del proceso de contratación, y  que favorecerán el control a este respecto;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de lo actuado; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y 
3) Devolver las actuaciones
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